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III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 4911985, de , de enero, por el
que Be concede lo GranCrw de San Hermenegildo
al General Auditor del Ejército don FernandO Bar
talomé· Marftne.z.

En consideraci6n a lo ,Solicitado por el General Auditor del
Ejército 'don Fernando -Bartolomé M&rtfJiez, y de conformidad
con lo propUIo'sto por la Asamblea de 1& Real Y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
1& antigüedad del día 12 de, septiembre de 1984, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de DefenslI,
NARCISO SERRA SERRA

R.EAL DECRETO 60/1985, de lO de ,enero, por si
que ,e concede la. Gran Cruz de la Real)' MiUf.ar
Orden de: San Hermenegildo al General de División
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuttcos, en .i.tuo
(aón de .Reserva, Activa_, don Segismundo 8an.z
A-rdngue.z.

En consideración a lo solicitado por el General de División
del C,ueI"Po de Ingenieros Aeronáuticos, ,en situación de -Reserva
Activa_, don Segismundo Sanz Aránguéz, y de 'conformidad con
lo propuesto :ror la Asamblea de la Real y Milltar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de .la referida Orden, con
antigüedad del dia 30 de octubre de 1984, fecha en que cumplió
las condicion~s reglamentarias. .

Dado en Madrid a 10 de enero de 1iJ85,-

nunciamientos que se preci~n al efecto indkado y aquellos
que sean consecuencia de estar. actuar::iones y que vengan
exigidos por la naturalAZ& de dicha operacíOn financiera.

En su virtud. a propuesta del Ministro de EconornJa y Ha"
clenda, previa deliberación del Consejo de Ministro:; en su reu
nión del dia 26 de dicien.,bre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1,0 Se autori~ la garantía solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la coloca
ción privada de bonos que -Autopistas del Mare Nostrum, S. A.-,
Concesionaria del Estado, proyecta realizar en el mercado suizo
por un Importe máximo de 100.000,000 de francos suizos, '"Cuya
operación financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Di
reCCiÓn Gen,eral del 'Tesoro y Pol1tica Financiare. de Zl de no
viembfil, de 1984.

Art. 2.° El iU1~ ,cuya garantia se autOriza deberá dest1·
narse inexcusablemente a la financiación del tramo Valencia
Alicante, cuya concesión fue adjudicada a -Autopisias del Mace
Nostrum, S.A,_, Concesionaria del Estado, por Decreto 3477/
1972, de 21 de diciembre. '-

Art. 3.° La efectividad de la garant1e. que se autoriza' queda
condicionada a la existenCia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avaJes, referido a la fecha en que
sea forme.lizado el c:órrespondiente ava.! del Tesoro.

Art.•.0 El Ministro de Eoonomia y Hacienda., en uso de l,a
competencia Que a estos efectos le corresponde', otorgaré. el aval
del, Tesoro a dicha operación financiera con aITeglo a lo preve
nido en los artfeulos precedentes y se pronunciará, por si o
por la autoridad en quien delegue, sobre todos l~s extremos
necesarios y que sean consecuencia d.e .la.s autorizaciones pre-
cedentes.· '

Art.· 5.0 El presente Real Decreto surtirá efecto desde la
fecha. de su notificación a la Entid.ad concesionaria,

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Economia J Hacienda,
MIGUEL BOYER, SALVADOR

JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA 1128 RESOLUC/ON de ]4 de novt4lmbre d~ 1984, de la

Dirección General de Seguros, por la que se acuer
do que la Comisi011 Liquidadora de Entidades Ase
gurador(g ClSuma·la función de liquidador de la En
tidad .continental, S. 4.,' CompalUa Espaf&ola de
Reaseguros_, ,

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, de la
Dirscción General de SegurO', por la que se acuer
da que la C.lmi.ión Liquidadora dI Entidades Ase-
guradora, asuma la funct6n de 'liquidador de la
Ent&dad dI Fénix Sanitario, S. A... .

limo, Sr.IVisto el iD"ol1Dll emitido par la Intervención del
Estado en la Entidad _El Fénix Saniario, S. A._, relacionado
-oon la lic¡uidación forzOA e intervenida de dicha sociedad.
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'Ilmo. Sr. Preaidenlie de la Comis,1ón Liquidadora de Entidades
ASd,iuradoras.

Ilmo. Sr.: Visto el· infonna emitido por 1& Intervención del
Estado en la Entidad -Continental, S. A., Compañia Española
de RE:BsegurOs_, relactonsdo can la liquidación forzosa e ínter·
venid, d~ 'dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión L1qui~

dadora de Entidades aseguradoras asuma la función de Iiqut~
dador de la Entidad _Continental, S. A., CompafHa Española de
Reaseguros., por esta.I: la mlsma incluida en el supuesto previsto
en el articulo 2,0, apartado c), del Real Decreto-ley 10/1984,
de 11 de julio, sobre medidas urgentes de saneamiento delseetor
de seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de 19M.-El Director general, José

·María García Alonso,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1127 REAL DECRETO 2369/1984, de 26 de' c.Uciembre. por
el que B6 autoriza lo garantLa del E.tado Q. la colo
cación prl.vada- de bonos $n sI mercado .uizo por
un import,fJ rn.áximo de 100.000:000 de traMO. suizos,
proyectada por -Autopistas del Mare Nostrum, So
ciedad Anónima-, Concesionaria del E.tado.

En cumplimiento de lo diSpuesto por el Decreto-1ey 5/1966:
de 22 de julio, ,~, relaci6n con el Decreto-ley 5/1970, de 25 de
abril, y el Decreto-Iey "1971, de .. de marzo; Decreto 3477/1972,
de 21 de diCiembre; Re&l Decreto 27151l982, de 15 -de octubre;
·Real Decreto 863/1984, ~ 25 de abril; y Ordenes del Ministerio
de Obras Públioe.a de 6 d. marzo de .1871, eh relación -con lo
dispuesto por el a.rUcu)o ue de .la Ley 1111977, de •. de enero,
General Presupuestada, procede autorizar ),aga.ranU-. del Es
tado a .le. ,operación f1.Q,anciera. que más. adaI.ante se· detal1&,
reservando al Mini.stro qeEconomia y Hacienda, d'llntrode la
competencia que le oorresponde en, teJ. materia o que, en IU
caso, se c;iesprenda, de.1. autorización que a eate efecto se le
confiere en el present,e ReaJ. Decreto. el otorgamiento del aval
dsi Tesoro ,y, si fuera preciso, ·determin~ón definitiva de las
caractertsUca.s de ,la operación financiera relevantes .. efectos
de 1& garantía que. se pres,ta, uf. como ~ dedictei ~ pro·


